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EXP E Dl E NTE : PAOT-2O19'2'17 5-SOT-933

nesolucróN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a 2I ocT 201s

siguiente:

para Álvaro obregón.----

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosl,2,5fraccioneslyXl,6fracciónlV,15BlS4fraccioneslyX,2L,
27 fracción ¡t, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad

de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo det su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos

en el expediente número pAOT-2019-2175-SOT-933, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este

Organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes: -----------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio de 2019, dos personas que en apego al artÍculo 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformación púbtica y Rendición de Cuentas:de'ta Ciudad,de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información' c'onfidencial, denuncian ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de'sueto) y estabtecimiento mercantil por el funcionamiento

de un foro de jazz, btues y rock en vivo en et predio ubicado en Calle Plaza San Jacinto número 23 Local A, Colonia

San Ángel, Atcatdía Álvaro Obregón; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019. Il
para la atención de Ia investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a Ias

autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los

artícutos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones t, ilt, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México, y 85 de su Reglamento' ------------ I
ANÁLIsIs Y VALoRACIÓ¡¡ oe LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

En e[ presente expediente, se analizó la normatividad apticable a [as materias de desarrotlo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantiI como son: e] Programa Parcia[ de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ánge[ lnn y

Tlacopac" del programa Delegaciona[ de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón, la Ley de Desarrolto

Urbano de la Ciudad de México y ta Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y ta normatividad aplicabte, se tiene lo

l. En materia de desarrollo urbano (uso de 
"ttol'yit'tablecimiento 

mercantil
lll;11 I '

De [a consutta reatizada aI Sistema de lnformación Geogr*áfica de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a

Ciudad de México, se tiene que a[ predio investigado le, corresponde ta zonificación Habitacional Unifamiliar,
plurifamitiar y/o Comercio, 9 metros de altura y 3}o/o de área libre, de conformidad con el Programa Parcial de

Desarrotto Urbano ,,San Ánge[, San Ánget lnn y Tlacopac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
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EXPEDIENTE : PAOT-201 9-2175-SOT-933

Asimismo, le aptica la Norma complementaria particular "Plaza san Jacinto" del Programa Parcial de

Desarrollo urbano .san Ánge! san Ángel lnn y Tlacopac", que establece que los predios con frente a [a Plaza

San Jacinto, tendrán un uso habitacionat unifamiliar, plurifamitiar y/o comercio, respetando las construcciones

existentes que tengan valor arquitectónico y/o patrimonial ta altura máxima será hasta 9.00 metros. Para estos

predios el uso de restaurante con y sin venta de bebidas alcohólicas está prohibido. ----------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personat adscrito a esta Subprocuraduría, se observó que en

et predio objeto de investigación se encuentra un inmuebte prexistente de dos niveles, en [a planta baja en et local

A, se encuentra en funcionamiento el establecimiento mertániit denominado "Hobos" con giro de restaurante bar,

asimismo, durante una de tas ditigencias se percibió ta'ernisión'de ruido (música en vivo) proveniente del

' _'1 I \

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con [os artículos 2Ly 25 fracción Vlll de

ta Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúttimo párrafo de ta Ley de Procedimiento Administrativo de ta Ciudad

de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el

mejor conocimiento de los hechos sin más [imitantes que las señaladas en [a Ley de Procedimiento Administrativo

det Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto

[a confesional a cargo de [a autoridad y las que sean contrarias a la morat, a[ derecho o las buenas costumbres; en

fecha 24 de octubie de 2019, realizó una búsqueda en [a red de internet utilizando e[ buscador google

(googte.com.mx) referente al establecimiento mercantiI denominado "Hobos", de [a cual se levantó el Acta

Circunstanciada respectiva, encontrándose diversos portales los cuales hacen referencia aI funcionamiento del

restaurante-bar y publicitando diversas fechas para próximos eventos de música en vivo en e[ locat,

I (http://agenda.animalpolitico.com/venues/hobos-bar/month-events y http://agenda.ibero909.fm/venues/hobos-
J Lurj.n.tr".¡rcunstanciada que tiene el carácter de documentat púbtica y que se valora en términos de los artículos

327 fracción ¡ y 402del código de procedimientos civiles para [a ciudad de México y 30 Bls de [a Ley orgánica de [a

procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México.

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido a[ Propietario, Poseedor u Ocupante del estabtecimiento mercantit

objeto de investigación, a efecto de que realizará las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y

prósentara [as dácumentales que acreditaran ta tegatidad de los actividades. DeI análisis de Ias constancias

entregadas por el representante tegat de Ia persona moraI propietaria de[ establecimiento, se advierte que Ias

mismas fueron presentadas y analizadas en e[ expediente número PAor-2017-3667-50T-1502, abierto con motivo

de una denuncia ciudadana, en elcuaI se emitió resolución administrativa en [a que se determinó [o siguiente: -------

ttt \t.../

j. Al predio ubicodo en Co!!e Plozo San Jocinto número 23, Colonio Son Ángel, Alcaldío Álvoro Obregón' le

corresponde lo zonificoción Habitacional llnifamitiar, Plurifomiliar, oficinos y/o Comercio, 9 metros de

olturo, 3096 mínimo de áreo libre, de conformidod con el Progromo Porciol de Desorrollo Urbono "Son

Ángel, Son Ángel tnn y Tlocopoc", en donde el uso de suelo poro restouronte bor se encuentro prohibido. ---"'

Adicionolmente el predio investigodo se encuentron dentro del Áreo de Conservoción Potrimoniol y zono de

Monumentos Históricos, por lo que le oplico los normos de actuoción número 4 de Áreos de Actuoción, en el

que cuolquier intervención requiere del dictomen técnico de lo Dirección del Potrimonio Culturol Urbono de

' j.,. i, "" '
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lo Secretoria de Desorrollo lJrbono y Viviendo de lo Ciudod de México y/o visto bueno por porte del lnstituto

Nocionol de Antropologío e Historio

2.

En el inmueble investigodo el uso de suelo que se ejerce es e/ de restouronte-bor uso que se encuentro

prohibido en el Progromo Porcial de Desorrollo lJrbono "Son Ángel, Son Ángel lnn y Tlocopoc", y el

Certificodo de Acreditoción de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con el que se pretende ocreditor dicho

uso, se encuentro emitido mediondo error, todo vez que los derechos odquiridos son inexistentes' ---------------

Corresponde o lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos de lo Secretorío de Desorrollo lJrbono y Viviendo de

lo Ciudod de México, en términos del ortículo 89 de lo Ley de Desorrollo tJrbono de lo Ciudod de México,

reolizor los occiones legoles procedentes con lo finolidad de deior sin efectos el Ceftificodo de Acreditoción

de uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio CE500246/1997, de fecha 21 de noviembre de 1997, yo que fue

e m i tid o e rró neo me nte. -------

5. Corresponde al lnstituto de Verificoción Administrotivo de lo Ciudod de México, instrumentor visito de

verificoción en moterio de desorrollo urbano (uso de suelo), imponer las medidos coutelores y sonciones

opticobles o efecto de que se cumpla con los disposiciones legoles en materio de desorrollo urbono

oiplicobtes, por ser lo autoridod competente de conformidod con los ortículos 53, oportodo B numeral 3

inciso b) fracción llt de lo Constitución Político de lo Ciudod de México, 42 fracción tl de lo Ley Orgónica de

Atcotdíos y T oportodo A frocción t inciso d) de lo Ley det lnstituto de Verificoción Administrotivo, ombos de lo

Ciudod de México.

6. En el inmueble investigodo, se ejerce el giro de restouronte bor, octividod que no cuento con permiso poro

su funcionomiento, ni se encuentro permitido en el Progromo Porciol de Desorrollo Urbono por lo que

incumple con lo estoblecido en los artículos 2 frocción XVt y 10 frocción t y ll de lo Ley de Establecimientos

Mercontiles de lo Ciudqd de México. -

/. Corresponde o lo Alcotdío Álvoro Obregón, instrurnentor visito de verificoción en moterio de estoblecimiento

mercontil ol predio ubicodo en colle Plazo Son Jociño número 23, Colonio Son Ángel, Alcoldío Obregón,

imponer los medidos de seguridod y sonciones oplicobles, de conformidod con los artículos 53 oportodo A,

nútmero J2 fracción Xl y oportodo B inciso o) frocción XXtt de lo Constitución Político de lo Ciudod de México,

29 frocciones lt y Xt, 32 frocción Vtll y 71 f rocción I de lo,Lel Orgónica de Alcoldíos de lo Ciudad de México. '-'--'

(...)"

Es importante señalar, que respecto de los hechos denunciados en e[ presente expediente relacionado con [a

presentación de música en vivo en dicho establecimiento, de acuerdo a [a Ley de Establecimientos Mercantiles de [a

Ciudad de México, en su artículo 2l establece que los Restaurantes tendrán como giro principal [a venta de

alimentos preparados y de manera complementaria Ia venta de bebidas alcohó]icas' Además, podrán

preferentemente prestar el servicio de música en vivo y grabada o videograbada, así como e[ servicio de televisión y

en ningún caso se permitirá servir bebidas atcohólicas a las personas que no cuenten con lugar propio'

¡;e<;L.r:rr i'. 'i>')|óL,i ü78O *xt i34Oí)
ü¿,,*):¡;: 3 rÍ¿c b

Duronte los reconocimientos de hechos reolizodos por personol odscrito o esto Subprocurodurío, se constotó

un inmueble de 3 niveles en el que se ejerce el uso de suelo de restourante bor denominodo "Hobos", no se

constotaron modificociones ol inmueble ni se observoron t|obojodores ni octividodes de Construcción.---------

3.

4.

l
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Asimismo, e[ artículo 26 de la Ley en comento, establece que son considerados de lmpacto Zonal los

estabtecimientos mercantiles cuyo giro principal sea [a venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase

abierto y/o a[ copeo, para su consumo en e[ interior, asimismo podrán prestarse los servicios de venta de alimentos

preparados, música en vivo y música grabada o video grabada, televisión, alquiler de juegos de satón, de mesa y

billares, así como celebrarse eventos cutturates, manifestaciones artísticas de carácter escénico, cinematográfico,

literario o debate y podrán contar con espacio para bailar o para [a presentación de espectáculos, sin necesidad de

ingresar nueva Solicitud de Permiso al Sistema

No obstante, como quedó precisado en el expediente PAOT'2017-3667-SOT-1502, en e[ inmueble investigado se

ejerce e[ uso de suelo de restaurante-bar que se encuentra prbfribido en e[ Programa Parcial de Desarrotlo Urbano

"San Ánget, San Ánget lnn y Tlacopac", consecuentemente'e[ uso comptementario de música en vivo también se

encuentra prohibido, aunado a e[[o no cuenta con permiso,para su funcionamiento, por [o que incumpte con el

artículo 43 de ta ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de:Méiico y d lo;estabtecido en los artículos 2 fracción XVI y

10 fracción I y ll de ta Ley de Establecimientos Mercantites de tá Ciudad de México.

Es importante señalar que en seguimiento a Ia resolución administrativa emitida dentro deI expediente PAOT-2017-

3667-50T-1502, el tnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México informó que ejecuto orden de

visita de verificación administrativa con número de expediente INVEADF/OVlDUll0ll2019, y que las constancias

derivadas de la visita fueron remitidas a [a Coordinación Substanciación de Procedimientos de ese lnstituto.

Asimismo, [a Dirección General de Asuntos Jurídicos de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad

de México, informó que giro oficio a [a Dirección General de Control y Administración Urbana, mediante el cual

soticitó información para estar en condiciones de anatizar [o solicitado en la Resolución Administrativa de fecha 08

de enero de 2019.-----

En consecuencia, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el

procedimiento INVEADF/OV/DU/101/2019, e imponer Ias sanciones procedentes. --------------

Corresponde a [a Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrotto Urbano y Vivienda de [a

Ciudad de México, en términos de[ artícuto 89 de ta Ley de Desarrollo Urbano de [a Ciudad de México, realizar las

acciones legales procedentes con [a finalidad de dejar sin efectos e[ Certificado de Acreditación de Uso de Sueto por

Derechos Adquiridos fotio CE500246 lLggT , de fecha 21 de noviembre de 1997 ,ya que fue emitido erróneamente. -----

'1

Corresponde a ta Alcaldía Álvaro Obregón, instrurnentar visita de verificación en materia de estabtecimiento

mercantil a[ predio ubicado en ca[[e Plaza San Jacinto número 23 tocal A, Colonia San Ánge[, Atcaldía Obregón,

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables

Cabe señalar que delestudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en eI expediente

en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con tos artícutos 21" segundo párrafo y 30 Bis de [a Ley Orgánica de la

procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, de aplicación supletoria.

l
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató e[ funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "Hobos" con giro de restaurante

At predio ubicado en calf e Plaza San 
^.f acintq 4¡mgo 23 [ocalA, colonia San Ánge[, Alcatdía Álvaro Obregón;

de conformidad con el Programa Párcíat de Óe§ar'rolto Urbano "San Ánge[, San Ánget lnn y Tlacopac" del
Programa Delegacional de Desarro[]o Urbano vlgente para Átvaro Obregón, le corresponde [a zonificación
Habitacional Unifamitiar, Plurifamitiar y/o Comercio, 9 metros de altura y 3ooh de área libre, donde e[

uso de suelo para restaurante- bar con música en vivo se encuentra prohibido.

3. El funcionamiento de[ establecimiento denunciado fue objeto de aná[isis en e[ expediente PAOT-2017-3667-

SOT-1502, resuelto mediante la resolución administrativa de fecha 08 de enero de 2019, en [a que se

determinaron incumplimientos en materia de desarrolto urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantit.

4. Corresponde a[ lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, concluir el procedimiento
INVEADF/OV lDUlL0L|20L9, e imponer las sanciones procedentes. --------------

5. Corresponde a [a Dirección General de Asuntos Jurídicos de ]a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, en términos del artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de México,
realizar las acciones legates procedentes con ]a finalidad de dejar sin efectos el Certificado de Acreditación
de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos fotio CE50024617997, de fecha 21de noviembre de 1997, ya que
fue emitido erróneamen,".----------:--ti.i:------:j_,+*";i,-,

6. Corresponde a Ia Atcatdía Álvaro Obregónr:r instrumentar visita de verificación en materia de
establecimiento mercantil al predio ubicado,en,calle Ptaza San Jacinto número 23 [oca[ A, Cotonia San
Ánget, Atcatdía Obregón, imponer tas medidas de seguridad y sanciones aplicables.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

bar, así como música en vivo.

de sus respectivas com petencias.--------------

resolverse y se: ----------

)

d

k

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [os artícu]os citados en el primer párrafo de este instrumento es de

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en e[ artícuto 27
fracción lll de Ia Ley Orgánica de Ia ProcuradurÍa Ambientalde]Ordenamiento Territorialde Ia Ciudad de México.----

.ri r1 11;r;r.;i1ir::rtrr..;,.1. í.. i), :":,.!';l',t: t_l t:1.1,::l: ()....,\t:11 ^..
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SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a las Personas denunciantes, así como al Instituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, a ta Secretaría de Desarro[[o Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México y a la

Atcatdía Á[varo Obregón, para los efectos precisados en et

resguardo.
TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa uría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así [o proveYó Y firma la

Procuraduría Ambiental Y

Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento Territor¡at de Ia

del ento Territoriatde ta Ciudad de México'--

.,C"*{ry

llcrl*iiir"l 202, 0:so Iti-r 'lcir:rli;; í?<:;tr¿ N*r
¡:;t*l.llx


